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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 3I.2O2EGM.MDCC

Cerro Colorado, 29 de enerc del2024

vtsTos:

El Inlorme N" 003-2024€llPP-GM-tulDCC, el Plan de Trabajo N' 003-2024-0llPP-GM-tulDCC, denominado; "D¡fus¡ón do

Canpaña d6 Benefic¡os Tibutaios, corespondiente al nes de febren de 2024", el Informe N' 024-2024-MDCC/GPPR, el lnforme

Legal N" 43-2024-GAJ-MDCC, y;

coNstDERAl't00:

Que, el articulo 194'de la Conslitución Po¡ítica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía pol¡t¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
autonomía que, según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipa¡idades, Ley N' 27972, radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, adm¡nislrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Tílulo Preliminar de la ley 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, precisa que el procedimiento administrativo se sustenta lundamenlalmente en el principio de legalidad, por
el cual las autoridades adm¡n¡slrativas deben actuar con respelo a la Const¡lución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosj

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos
- locales representan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicjos públicos y locales y el desarrollo

integral, soslenible y armónico de su iurisdicción;

Que, el artlculo 74 de la Ley 0rgán¡ca de Munic¡palidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva
o compartida, una lunción promotora, normativa y reguladora, asi como las de ejecución y de fiscal¡zación y control, en las materias
de su competencia, confome a la presenle ley y la Ley de Bases de la Descenlraljzación;

Que, el artículo 69 de la Ley orgán¡ca de Municipalidades erige, entre otros, que son rentas municipales, los tribulos
creados por ley a su favor, asícomo las contribuciones, tasas, arbilrios,licencias, multas y derechos creados porsu concejo municipal.
los que @nsliluyen sus ¡ngresos propiosi

Que, el lileral a) del artÍculo 2 del Decrelo Supremo que aprueba ¡os procedim¡entos para el cumplimienlo de metas y la
asignación de los recursos del Plan de ¡ncentivos a la mejora de la gestión y modemización municipal, regla que el plan de incenlivos
es un instrumento del presupuesto por resultados; el cual, promueve las condiciones que conlíbuyan con el crecimjento v desarollo
sostenible de ra economía local, incenlivando a las munopalidaoes a la me¡ora continua y sostenible de ta gestión locáli teniendo
como fn mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los lribulos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la
percepción de los mismos;

Que, el sub numeral3 del numeral 2,1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Naciona¡de Presupuesto Públ¡co
conlempla que toda d¡sposición o aclo que implique la realización de gastos debe cuantilicar su efeclo sobre el Presupuesto, de modo
que se sujete en forma estricta a¡ crédito presupuestario autorizado a ¡a Ent¡dad pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con Informe N' 003-2024-0llPP-Gl\¡-l\¡DCC, la Olicina de lmagen Institucional, prensa
y Protocolo, presenta el Plan de Trabajo N' 003-2024-OllPP-GlV-l/tOCC, "Difusión de canDaña de benefrcios ttíbutaios
coffesp1nd¡ente al nos de febrero de 2024' , con la finalidad de mejorar la recaudación del impuesto predial, sensibilizar a los
conlr¡buyenles sobre la importancia de la regularización de sus obligaciones tíbutarias, forlalecer los instrumentos empleados en la
dilus¡ón de los beneficios tributarios asicomo jncremenlar los niveles de recaudación de los tributos municipales;

Que, mediante del Informe N' 024-2024-|\¡0CC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionat¡zación
eslimando lo determ¡nado en el citado plan de trabajo, as¡gna disponibilidad presupuestal por el impode d; S/ 46,Ó€.08 (cuarenla y
seis mil novecienlos cuarenla y lres con 08/100 soles), gasto que será financ¡ado mn londos provenientes del rubro 18 y 13i

. Que, con Informe Legal N' 43-2024-GAJ-[¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de lrabajo sub
examine, cont¡ene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su
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elaboración y el otorgamiento de disponibi¡idad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal,

factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en benefcio de la población del distrito;

Que, con Decreto de Alcaldfa N" 001-2019-[.4DCC del 02 de enero del 20'19, el Tilular del pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente ¡,lun¡cipal y otros funcionarios; determinando en

su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerenle Municipal la atribució¡ det "aprcbat planes de trabajo conforme a la nomativa
compglenfe'; por lo tanto, esle despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamienlo respecto al expediente de vistos, en ese

sentido:

SE RESUELVE:

ART|CULo PRIMERO. - APRoBAR el Plan de Trabajo N' 003-2024-O||PP-G|V-MDCC, denominador "Difusión de Campaña de

Benefic¡os Tr¡butaios, correspond¡ente al mes de febrero de 2024', considerando las acciones administrativas establecidas en el

mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 46,943.08 (cuarenta y seis mil novec¡entos cuarenla y tres mn 08/100 soles),

debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo, - ENCARGARa la olicinade lmagen Inslitucional, Prensa y Protocolo la supervisión y controlde la ejecución

del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPoNER a la oflcina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los costos y

ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un ¡nfome linal con los

resultados obten¡dos.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Reso¡ución en el

Portal Web Institucionalde la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REG/STRESE, coA'U¡,iQUEsE, cÚ MP/.r'.$E Y AR,HIuESE.
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